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Víérnes 19 de Octubre de 1877. Un real número. 

Oficial 
DE LA P R O V I N C I A DE L E O N . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Imcgo que los Srcs. Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN r[iie correspondan 
al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre donde permanacerá hasta el 
recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BO
LETINES coleccionados ordenadamente para su en
cuademación que deberá veriiiearsp. cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ¿ Hijos, Plegaria, 15, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á (ios reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lasdisposicioncs délas Autoridades, excepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al scrTicio nacional, que dimane de 
las mismas-, los de interés particularprévioelpago 
de un real, por cada línea de inserción. 

PARTE O F I C I A L . 
Presidemia i l t l Caasfjo d i U i i i s l r t i . 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
su Augusta Real Familia conti
núan en la Córte sin novedad en 
su importante'salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SEfifilONDK FOMENTO-

M I N A S . 

DON RICARDO PUENTE T BRASAS, 
GOBERNADOR C I V I L D E I S T A P R O 

V I N C I A . 

Hogo saber: Que por D. Pedro Ro
bles González, vecino de La Pola de 
Gordtm, residente en la misma, de 
edad de 2G aüos, profesión Médioo-
Cinijono, estado soltero, se ha p r r 
sentado en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el dia 
de hoy, á las doce de su maflana, una 
solicitud de registro pidiendo ocho 
pertenencias de la mina de aguas 
minevo-mcdicinales llamada Za Pro 
vechosa, sita en término de Caborne-
ra, del pueblo de i d . , Ayuntamiento 
de La Pola de Gordon, paraje que 
llam'tn Mata del Valle, y linda por 
los cuatro puntos cardinales con ter
renos comunes; hace la designación 
de las citadas ocho pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida una fuente llamada del 
Fraile desde la que se medirán 200 
metros al N . , 200 a l S., 200 al E . y 
200 al O. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prerenido por' la ley, he admit i 
do definitivamente por decreto de ;este 
dia la presante solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia pop 
medio del presente para que en el tér
mino de sesenta dias contados desde 

la fecha de este edicto, puedan pre-
stntar en este Gobierno sus opoaicio-
nas los que se consideraran con dere
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, según previene el articulo 24 de 
la ley de miner ía vigente. 

León 13 de Octubre de 1877.—El 
Gobernador ,RioardoPuente yBrañas . 

Por decreto de esta fecha he admi

tido la renuncia que ha presentado 

D. José González, á seguir el expe

diente de la mina nombrada £ a fie-

rjunia A m é r i c a , sita en término de 

Palacios del S i l , declarando franco y 

registrable el terreno. 

Lo que se inserta en este periódico 

oficial para conocimiento del público. 

León 8 de Octubre de 1877.— 

El Gobernador, Ricardo Puente y 

Brafias. 

Por decreto de nueve del corriente 

he declarado nulo el expediente de la 

mina de cobre nombrada L a Conser-

vacian,registrada por D . Tomás Diez 

VHiuela,sita en terreno comundel pue

blo de San Hart in , Ayuntamiento de 

Rediezmo, en conformidad i lo dis

puesto en el artículo 36 de la ley 

de minas y atendiendo á que el regis

trador no ha cumplido lo prevenido 

en el artículo 56 del reglamento y ór-

den de 13 de Junio de 1874, y fran

co y registrable el terreno que ocupa. 

Lo que se inserta en este periódico 

oficial para conocimiento del público. 

León 12 de Octubre de 1877 

E l Gobernador, Ricardo Puente y 

Brauas. 

CONTADUBU DE LOS FONDOS BXl PRESUPUESTO 

PBOVINCIAL. 
HCS DE OCTUDIK DEL ASO ECONÓWU 

DE 1877 í 1878. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones da 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 
prevenido en el artículo 57 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provin
cial de 20 de Setiembre de 1365 y al 95 del Reglamento para su ejecución da 
la misma fecha. 

SECCION l ."— (ÜASTOS OBLIGATOMOS. Articulas. 
T e U l 

por capítulos. 

Capítulo I.—ADMINISTRACION PROVINCIAL. 

i r t íoo lo 1.° Dietas de i» Comisión provincial. 
Personal de la Diputación provincial 2.105 45 1 
Material de la Diputación - - - - -
Ar t . 5 . ' Sueldos de los empicados y dependionies 

de las Comisiones espaciales 
Material de estas Comisiones 

Pesetas Cs. Pesetas Cs. 

855 551 

1.000 00 \ 

85 551 
1.022 08 

Capitulo //.—SERVICIOS GENERALES. 

Art . i . ' Gastos de quintas 
Art . 2 * Gastos de bagajes 
Art . 5.° Idem de impresión y publicación del Bo-

LÍTIS OFICIAI, 
Art. o. ' Uleca de calamidades públicas. . . . 

Capitulo III.—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁCTER 
OBLIGATORIO. 

Artículo I . " Personal do las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones na com
prendidos en el plan general del Gobierno 

Material para estjs obras 

500 001 
f.400 0 0 / 

2.187 oOl 
2.000 00 ) 

1.664 i 6 ( 
1.414 60) 

6.087 50 

3.078 76 

Capitulo V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Artículo l . * Junta provincial del ramo. . . . 
Art 2.° Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sosteniraionlo del tnsliliilo do se
gunda enseñanza 5,500 00 

Art. 5.* Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sô  ¡míenlo de la Escuela normal 
de Maestros 

Art . 4.* Sueldo del Inspector provincial de pr i 
mera enseñanza 

Art . 6.* Biblioteca provincial. . . . . . 

255 00 \ 

689 6 6 l 

4.649 15 

187 49 
219 0 0 ' 

Capitulo VI.—BENEFICENCIA. 

Art . 1 .* Atenciones de la Junta provincial . . 
Art . 2.* Subvención i suplemento que aboi'a la 

provincia para el sostenimiento de los Hospitales. . 
Art . 3.* Idem ¡d. ¡d. do las Casasde Misericordia. 
Art . 4 . ' Ideraid.id.do lasCasasde Expósitos. . 
Art- 5. ' Idemid. id. de las Casas d» Maternidad. 

2.160 65 

2.208 55 
1.520 85 

20.000 00 
500 00 

2G.589 79 



Ünico. 
ecurrir.. 

Capilulo VIII.—IHPBETISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
1.000 00 Í .000 00 

SECCION 2.'—GASTOS YOMINTÍMOJ. 

Capilulo II .—CíwiEmus. 

\ r t . I . ' Conslruccion de carreteras que no for
man parle del plan general del Gobierno » 

Capítulo IV.—OTROS SASTOS. 

Unico. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 15.000 00 15.000 00 

TOTAL OBNSRAI 60.2S7 28 

En León ¿ í3<le Sftiombre de 1877.—El Contador de fondos proTinciales, Sa-
Insliano Posadilla.—Y.* B.*—El Vice Presidente, Ricardti Hora Varona.—Sesión 
da t ." de Octubre de 1877.—La Comisión provincial y Diputados residentes, acor
dó aprobar la precedente distribución de fondos.—El Vice-presidente, R. Mora.— 
— E l Secretario, Domingo Díaz Coneja. 

CAPITANIA GENERAL 

CapiUnia g m r a l lie Cajfdla la Viaja.—G. U. 

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra, dice boy al Presidente de la 
Junta Consultiva do guerra, loque sigue: 

«Las reformas hechas en el arma
mento del Ejército, han modificado 
siempre su modo de combatir y exigido 
las variaciones cnnsiguinnles en sus Re
glamentos tácticos. Esta verdad está 
generalmente reconocida, que desde que 
aparecieron en los campos de batalla el 
fusil de retro-carga y las modernas pie
zas de artillería, y so vieron sus efectos 
en las guerras de Bohemia y franco-ale
mana, tod.is l,u naciónos de Europa han 
reformailo de un modo notable sus Ro-
glamenlos. 

Nuestra última guerra civil ha de
mostrado también la necesidad de lle
varlas á cabo en los de nuestro Ejército. 
El Reglamento táctico de Inianiuria del 
difunto Capitán general de Ejército, 
Jlarquós del Duero, redactado cuando 
se usaba el fusil rayado, so consideró 
entonces, con justa razón, como más 
perfeccionado quo cnnul»s exislian en 
los ejércitos extranjeros. Realizó una do 
las más importantes mejoras con la su 
presión de las inversiones, que tanto ha 
simplificado el oieoanisni > de los movi
mientos lácticos, y se risolviii con acer
tadísimo crilerio el problema de ma
niobrar de modo, que haya siiMiipre uni
dades lácticas dispuestas á uombalir en 
el momento mismo de estar en plena 
evolución. 

Pero en él se parlo de la baso, cnlón-
ces fumlauienla!, de que id óidcn cerra
do era el orden principal d . l combate, y 
«I abierto un auxiliar suy, cuando hoy 
por efecto de la r,ip¡d iz y precisión del 
tiro, puede considerara: iva ; erle orden 
es el llamado á ropres-mlar el principal 
papel en los campor de bata l la . 

La creciente perfección d j las moder
nas piezas de artillería contribuye muy 
poderosamente ai mismo fin, y como en 
las lácticas de las tres anuas no puede 
menos de existir cierta alí.iidad en sus 
principios, para que uni ¡os sus esfuer
zos, produzca el mayor cfcelo sobre el 
enemigo, sufriendo el ineu:jr posibíe, la 

reforma tiene que ser general en los tres 
Reglamentos. 

Siendo, pues, hay distintas las exi
gencias del combate, no hay duda do 
que, & ejemplo de otras naciones, exijo 
la imperiosa necesidad de reformar con 
urgencia los procedimientos (ícticos vi
gentes. 

Convencido de esta verdad, el Rey 
(q. D. g.), y deseando que el Ejército 
se halle á la altara de los más adelanta
dos de Europa, se ha servido resolver lo 
siguiente. 

Primero. Para lluvar h cabo la re
forma Je lus Reglamentos lácticos vigen
tes, empezando por el de la Infantería, 
se crea una Comisión bajo la imnediala 
dirección de V. E., presidida por el Te
niente general D. Pedro líuiz Dana, do 
la q u í firmarán parte el Mariscal de 
Campo D. José Chacón y Fc/nanilez, 
los Brigadiares 1). Francisco Gamarra y 
Gutiérrez, D. Juan Córdoba y Goban-
les y D. Marliniano Moreno y Lacena, 
todos empleados en esta Corle, á la que 
so agregarán dos Coroneles de les Cuer
pos de la guarnición de Madrid,que de
signo el Director general de Infantería. 

Segundo. El General en Jefe del 
iijorcilo del Narle y los Capitanes sene-
ralos de los distritos, remitirán i V. E. 
directamente cuantas observaciones 
crean oportunas y hayan adquirido res
pecto al parlicular en las Instrucciones 
que tengan lujar por l,is]lropas do su 
mando ó les sugiera su celo y expe
riencia. 

Tercero. El Director general de 
Ciballcría dispondrá que los Jefes de los 
Regimienlos del Arma, y el Director de 
Artillería respecto á los de los montados 
y de montana, remitan á su anloriJad 
cuantas observaciones ostiincn coiulu-
cenles á la modlfijacian de sus Regla
mentes táclicos, para que, cuando lle
gue el caso, reunidos ledos y con sus 
limpias apreciaciones, sean dirigidos á 
V. E. para que sirvan de base á los Ira-
bajos de la Comisión que los haya de 
reformar. 

Cuarto. Los Jefes y Oficiales del 
Ejercito que traduzcaa ó escriban obras 
que conduzcan al mejoramiento de la 
láctica, podrán dirigirlas por sonduclo 
do sus Jefes y Dirictorcs generales ó 

V. E. , que las enlngari á la Comisión 
para su eximen, pudiinds esta propo
ner para recompensa á los que consido-
re comprendidos en la Real órden circu
lar de 4 de Enero de 1878. 

Quinto. El Capitán general de Cas
tilla la Nueva facilitará al Presidente de 
la Comisión la fuerza que le pida para 
practicar los ensayos que tengan que ve
rificarse. 

Sexto. El Director de Estado Ma
yor ordeiari al Jefe del Depósito de la 
Guerra, ponga á diiposicion del citado 
Presidente los dibujaoles que necesite 
para hacer las láminas de las nuevas 
evoluciones. 

Sétimo. Terminado cada reglamen
to táctico, será examinado por la Junta 
Consultiva, y con su informe, lo elevará 
V. E. á este Ministerio para la resolu
ción de S. M. 

Es por último, la Real voluitad se 
penetre Y. E., y así lo haga entsnder á 
los Generales y Jefes que forman la 
Comisión, la urgencia é importancia del 
trabajo que se lee encomienda, que es
pera sea llevado á cabo en el más breve 
plazo posible. 

Lo que de Real órden. comunicada 
por dicho Sr. Ministro, traslado i V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos aflos. Ma
drid 10 de Octubre de 1877.—El Sub
secretario, Marcelo de Azcárraga.» 

Y yo lo bago á V. E. para el suyo y 
i fin ile que se le dé la mayor publici
dad, Dios guarde á V. E. muchos años. 
Valladolid 15 ile Octubre de 1877.—De 
O. deS. E . : El Coronel, Jefe de E. M . , 
Hermógenes E. Samaniego.—Excelen
tísimo. Sr. Gobernador militar de León. 

OFlCJNASlffi HACIENDA. 

IrtminUlraeiia económica de la vruviiiciM de León 

La Dirección general de I m -
piifistos, con fecliii 27 de Setiem
bre úllímo, me comunicn la Real 
órden que signe: 

• Por el Ministerio do Hacienda se ha 
coioueicadii á osla Direociun general 
con fecha 18 del actual, la Ital órden 
siguiente: 

Escmo. Sr.: He dado cuenta ni Roy 
(q. I) . g.) de la s.ilicitud del Ayun-
lamii.nlo de Callosa de Segura, pro
vincia de Alicante, p id iendo, con ar
reglo al art. 44 le la luy de presupues
tos vigcnle, ipic se le olorgue la rebaja 
coi respondii'iile en su cupo de consumos, 
por haber disininiiido su población en 
más ile una tercera parle, al respecto 
de la que tenia según el censo de 1800. 

En su vista, y teiiicmlii presente las 
muidlas -solieilu les de igual ¡ndolu que 
se han presenUdo y con ubjelo de evi 
tar los -raudes perjuicios que podrían 
inferirse al Tesoro de hacer ligeramente 
y sin cierlas comprobaciones el recuen
to de los i M b i l a n l i y de las poblaciones, 
que fundadas en osle motivo, soliciten 
rebaja en su cupo de consumos y de 
lu Sal; 

S. M. , de acuerdo can lo propuesto 

por esa Dirección general, se ha servido 
disponer que la instrucción de estos ex
pedientes se sujete á las siguientes dis
posiciones: 

1. " El Ayuntamiento, con su solici
tud, deberá acompasar una copia certi
ficada del último padrón que se hubie
ra verificado en el pueblo, y además 
otro extraordinario, mi nucióse y exacto 
de sus habitantes, det or minando en este 
último los que viven en cada casa, los 
números de estas ó nombres, las calles, 
plazas y sitio? habitados. 

2. ' Recibida la solicitud y docu
mentos por esa Dirección, se prevendrá 
al Jefe econó mico respectivo, eavieun 
empleado de sn dependencia, que efec
tuará la rectificación de un cinco ó diez 
por ciento de habitantes, practicándola 
en una calle ó dos, plaza> 6 edificios 
aislados, á su elección. 

3. ' Verificada esta rectificación, se 
pasará el expediente al Gobernador de 
la provincia, á fin de que se sirva dis
poner que por un oficial de la Sección 
de Fomento se verifique otra compro
bación análoga, en la forma que estime 
más acertada. 

4. ' Realizada esta segunda compro
bación, y prévío informe de la Diputa
ción provincial, se elevará el expediente 
áesa Dirección, lo que, sin perjuicio de 
pedir l-is datos que estime oportunos, si 
sospechara que podia todavía haber in-
exacliludes, elevará la correspondiente 
propuesta á cite Ministerio, de la reba
ja que eslime procedente ó do su dene
gación. 

Y o . " Todos los gastos que ocasio
nen estas operaciones, incluso las dietas 
y coste del viajo de los empleados y tu 
manutención, serán satisfechos por el 
Ayuntamiento reolamanto, el que en su 
instancia se comprometerá á hacerlo asi, 
cualquiera que fuera el resultado de su 
reclamación. 

De Real orden lo comunico á V 15. 
para su conocí miento y efectos oportu
nos. Lo que traslado á V. S. para los 
propios fines.» 

Lo que lie dispuesto publicar 
en ol BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia pura conocimiento y efec
tos de los Ayuntamientos de ella. 

León 12 de Octubre de 1877. 
—Cayetano Almeida. 

La Dirección general de Im
puestos, con fecha 2 del actual, 
me comunica la Keal órden si
guiente: 

• l'or la Subsecretaría del Ministerio 
de Hiicieiida se ha trasladado á e-la Di-
recoiipii general mi 1 5 del mes úllinio, 
la lleal órden siguiente: 

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de Ha
cienda comunica á la Dirección general 
de Conlrlliuciones, con fecha de hoy, la 
Real órden que sigue: 

Exemo. Sr.: He dado cuenta á S. M . 
el Rey (q. D. g . ) do la queja produciila 
por la Comisión provincial de Zaragoza 
y Diputados residentes en la capital, 
contra la Administración económica de 
aquella provincia, por haber publicado 



ar 

en 8 de Abril úllirao una orden circular 
haciendo saber á los Alcaldes de los 
pueblos, qua desde i . ' de Mayo siguien
te, quedarla retenida la parte que se re
caudase de los recargos para gastos mu 
nieipales, sobre las contribuciones ter
ritorial é ioduslrial y que se aplicarla 
su Importe á cubrir lo que por consu
mos y demás impuestos adeudan los pue
blos, solicitando la Comisión que se 
anule dicha medida como contraria á la 
ley y á los intereses de la provincia. 

En su vista, asi cerno de lo que so
bre el particular ha informado la Admi
nistración económica de Zaragoza:-

Resultando que la mayor parte de los 
pueblos do la provincia lenian crecidos 
descubiertos con el Tesoro público, cuya 
realización luchaba con grandes dificul
tades nacidas ya de la irregularidad con 
que los municipios tenían organizada su 
administración, ya también por haber 
sido renovados en Marzo último; y que 
para asegurar de algún modo los crédi
tos de la Hacienda acordó en erecto 
aquella oficina la retención del recargo 
del cuatro por ciento sobre la contribu-, 
cian territorial á fin de enjugar los dá. 
bitos, facilitando de este modo su pago 
con ventaja por los pueblos: 

Considerando que la cobranza de los 
mencionados descubiertos, es de grandí
sima importancia para los intereses del 
Erario y que cuándo la Administración' 
no consigne resultados favorables en ese 
sentido y tiene en su poder cantidades 
procedentes de los recargos que ha rea -
fizarlo para los pueblos deuiiores, nada 
es mis lógico y nalural en ese caso que 
las rotenga como garantía para ol cobro 
y aun en último extremo que las apli
que á la extinción ue los débitos sino 
cuenta con otros medios do hacírlos 
efectivos: 

Considerando quo obedeciendo sin 
duda fi este misino criterio, se declaró 
ya por diferentes disposiciones dictadas 
en el afio 1870 que era compensable el 
importe de los recargos municipales que 
se habían mandado retener en poder de 
la Hacienda por órden de la Regencia 
de i de Febrero de aquel aoo, con los 
descubiertos (|1H resultaban á los pue
blos por el suprimido impuesto personal, 
que se estableció ce SHslilucion del anti
guo tle consnnvis, boy restablecido: 

Considerando que si bien todas estas 
razones abonan en principio la medida 
dictada por la Administración económi
ca de Ziragoza, no deduciéndose como 
no se deilueo de su informe que haya 
precedido contra los Aynnlamicntns deu
dores el procedimiento ejecutivo de 
apremio para cobro de sus descubiertos 
y-tratándose ds obligaciones ejecutivas 
i ineludibles debió limitar su acuerdo 
de retención y ¡iplicacion de los recar
gos que se realizaran única y exclusiva-
mente par lo respectivo á los débitos 
que resulten contra municipios que ba-
hiendo sido apremiados al pago con ar
reglo á Instrucción no ID hayan hecho 
efectivos; 

S. M. , conformándose con lo propues
to por esa Dirección general y lo infor
mado por la de impuestos se ha servido 

declarar en su lugar la medida adopta
da por la referida Administración eco
nómica, sobre retención del importe de 
los recargos municipales autorizados so
bre las contribuciones directas y su 
aplicación en la parle necesaria á cubrir 
los débitos que por el impuesto de con
sumas ó cualquiera otro concepto resul • 
ten & los Ayuntamientos, pero limitündo-
se los efectos (k dicha disposición solo 
por lo relativo á descubiertos que hayan 
sido objeto del procedimiento ejecutivo 
de apremio con arreglo i las instruccio
nes vigentes y que'apesar de ello no ha
yan podida hacerse efectivos. . 

De Real órden lo comunico á V. E , 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. De la propia órden comuni
cada por el referido Sr. Ministro de Ha -
cienda lo traslado i V. E. para los mis
mos fines. Lo que comunico á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos oportunos.» 

Lo que se publica en el BOLH-
TIIT OFICIAL de esta provincia para 
conocimiento de los Ayuntamien
tos de la misma. 

León 12 de Octubre de 1877. 
—Cajetano Almeida. 

Subasta para la adquisición de GO.OOD ca-
joncitos de cedro. 

En la Gaceta de Madrid, nú
mero 283, correspondiente al 
día 10 del actual,se llalla inserto 
lo que signe: 

«Dirección general de Ríalas Estan
cadas.—En el dia 15 de Noviembre pró
ximo venidero de una y media á dos de 
la larde, tendrá lugar en esta Dirección 
general la subasta pública para conlra-
tar la adquisición de flO.OOO cajoucilos 
de cedro que se crean necesarios para ol 
envase de la nueva labor de cigarros 
llamadus Regalías y Concli.is Peninsula
res, cuyo ensayo se está verificando en 
la Fábrica de esta Corle, siendo mitad 
do una clase y mitad de la otra con las 
dimensiones j oircunstanuias que seríala 
el pliego de condicionas al cual en todas 
sus parles ha de ajustarse «I rematante 
y realización del servicio, teniendo éste 
un ailo de duración, á contar desda el 
dia en quo definitivamente quede adju
dicado al mejor postor. 

Dioho pliego pira qua sea ex.niinado 
por cuantos deseen toinar parle en la 
subasta, so halla de maniüeslo en esta 
Dirección gan-sra! desda hoy Insta el en 
que se realice el remate. 

El precio que como tipo máximo abo
nará la ll.ieiood i y ipi" servirá de base 
para hacer las imposiciones, así por el 
como ¡i la hoja, será el de una p •seln 
59 cónlinios los d •.•¡tinados A envasar 
los cigarros de regalía y de una posóla 
veintiséis cóntimos los quo ¡gualmontn 
so destinan al envase de los llamados 
Conchas Peninsulares. 

Para que las proposiciones sean vál i
das han tic oslar redactadas con arreglo 
al adjunto modelo y acompañar á ellas 
la carta do pago que acredite haber 
constituido en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 2.000 pesetas como garan

tía prévia para licitar, los documentos 
que justifiquen tener solventados los dos 
últimos trimestres de la contribución y 
la cédula de empadronamiento. 

Modelo de proposición . 
D. N. N . , vecino de , y que reúne 

todas las circunstancias que exige la ley 
para presentarse en acto público, ente
rado del anuncio inserto en la Gacela. 
mí n fecha y de cuantas condi
ciones y requisitos determina el pliego 
que acaba de leerse para adquirir en pú
blica subasta el suministro referente á 
48,000 cajones ó los que se reclamen 
basta el máximum de 60.000 que se 
contratan, se compromete á entregarlos, 
bajo las condiciones y en la forma seña
lada en dicho pliego, al precio de 
pesetas céntimos cada cajón para el 
embase de los cigarros de Regalía y 
de pesetas céntimos cada uus 
de los destinados igualmente al envase 
de los llamados Cauchas Peninsulares. 

(Fecha y firma del interesado.)» 

Lo que se publica en el pre
sente BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de las personas que 
puedan y les convenga intere
sarse en la antedicha subasta. 

León 12 de Octubre de 1877. 
—Cayetano Almeida. 

Negociado de Estancadas. 

Hallándose vacantes los estancos de 
los pueblos que á continuación se e x 
presan, los cuales deberán proveerse 

I con arreglo á lo dispueslo o» ol Real do-
creto do 2 Í de Setiembre de 1874, se 

1 anuncia al público para que en el tér-
! mino ile ocho dias á contar desdo la fe-
i cha de la publicación, los que se crean 
I con derecho á obtenerlas presenten en 
| esta Administración susinstancias.icom-

pailadas de los documentos que justif i
quen sus méritos y servicios por medio 
de copias debidamente autorizadas de 
los misólos, expresando en aquellas que 
el pago de los efectos lo verifieará'n al 

í contado. * 
i León 12 de Octubre do 1877. — E l 
I 'efe económico, Cayetano Aloioida. 

. Partido de la Capital. 

' Villaobispo. 

í SnbaUcraa de Almauza. 

' Ronedo. 
I Valdavida. 

:' S u M u r n a de Ca Bivlsza. 

i Castrotierra. 
I l 'inilla. 

Qiimíanilla de Yuso, 
í ¡toque jo. 
i Tabúyo. 

i St&alterna de ¡loilar. 

• Candanedo. 
Correcillca. 
Mala la Riva. 
Otero, 
l'ardesivil. 
San Bartolomé. 
Santa Coloraba. 

Subalterna de Garsüo. 

Abelgas. 
Espinosa. 
Irede. 

Subalterna de Mantilla de las Malas. 
Garfio. 
Sahechores. 
Víllalquite. 
Villamarco. 

Subalterna de La Pola de Gordon. 

Estación del ferro-carril de Bosdongo. 

Subalterna de Riello, 

Cornombre. 
Santibaflez. 
Sosas. 

Subalterna de Rioscuro. 
Llamas. 
Orallo. 
Quintanilla. 

Subalterna de Sahagun. 

Bercianos del Camino. 
Caslrolierra. 
San Migué 1. 
VillamuAio. 

M a l t e r n a de Villamañan. 

Antoñanes. 
Zambroncinos. 

D e p o s i t a r í a de Ponfe r rada . 

Pradilla. 

Subalterna de Ambns-meslas. 
Caslafteiras. 
Hóspital. 
La Lama. 

Subalterna de Sembibre. 
IgtteOa. 
Villamartin del Sil. 
Castropndame. 

Subnllerna de Villafrancn. 

Burbia. 
Ocncia. 

Subalterna de Puente de Domingo 
Flores. 

Ambasnguas. 
Caslroquilame. 
Caslrillo de Cabrera. 
Posadilla. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 
SccreUru ile fislii uin de la Audiencia de Valladolid. 

En Real órden de 18 d-l actual SJ 
dice al limo. Sr. Prcsidsnto de esta 
Audiencia lo que sigue: 

«limo. Sr.: En resolución de la instan
cia elevada á oslo Ministerio por la .lun-
ta de üobierno del Colegio de Procura
dores de Barcelona, solicitando la acla
ración de algunas dudas relativas al 
modo y forma en que deb: efectuarse 
la sustitución del Procurador en los 
casos de ausencia, enfannedaJ ú otro 
impodimanlo legítima; teniendo en 
cuenta lo cslableciilo en varias Reales 
órdenes y especialmente en la de 28 do 
Oclubre de 1S07, visto el artículo 29S 
de la leyorgAnicadelpoder judicial,oído ' 
el parecer de la Sala del Gobierno do 
Tribunal Supremo y do acuerdo con 



l o informado por la Sección de Esta
do y Gracia y Justicia del Coosejt de 
Is lado, S. M el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien d i s p o n e r : — Q u e du
rante ^ la ausencia no ascedente^ d̂a 
quince dias que autoriza el articulo, 
926 de la indicada ley, y en los casos 
de uso de licencia, podrá el1 Procura
dor bajo su exclusiva responsabilidad 
encargar á otro de su clase de Jos 
negocios que lé estuvieren encomenda
dos, dando conocimiento por conducto 
del Decano, donde le hubiese & la A u 
toridad judicial correspondiente, y ha
ciéndose constar la aceptación ; del 
suslilulo, quien en ninguna ocasión de

j a r á de consignar en la antefirma esta 
cualidad.—2.' Que fuera de los casos 
espresados para cesar el Procurador de 
actuar personalmente por razón de en-, 
femedad ú otro impedimento, habrá 
de solicitar de la sala de Gobierno de 
la Audiencia (de. la del Supremo en la 
Corte,) la aprobación del sustituto 
que designe y cuya aptitud así como la 
causa que motive la instañciá, exami
nará la Sala determinando el tiempo que 
ha da durar la sustitución si accedie
re á ella.—5.* Que en ningún caso, pue
da extenderse la sustitución á .mayor 
plazo que el dé;un ano, finado el cual, si 
el Procurador no compareciese perso
nalmente en juicio, se eiiténderá que re-, 
nunciá el ejercicio de los poderes cesan
do en él desempeño del cargo, y se 
procederá tu consecuenciaá lo prevenido 
por los artículos 884 y 887 de la ley 
orgánica del poder judicial.—*.* Qüe 
la posesión del Titulo profesional es 

- condición suficiente para desompefiar la 
sustitución en los expuestos casos, p ré -
via la incorporación al Colegio donde le 
hubiere y la prestación del juramento 
que exige el artículo 870 de la misma 
ley.» 

Lo que de órden del expresado señor 
Presidente se inserta' én {ós BoUlmiss 
ofitiales de las provincias que compren
de este territorio, para conocimiento de 
los funcionarios da la aduiiñistrácioñ de 
justicia. 

Vallailolid Julio 50 de 1877.—El 
Secretario do Gobierno accidental, José 
M . Llinás de Andreu. 

JUZGADOS. 

Juan Fernandez Iglesias, Escribano de 
actuaciones del Juagado do primera, 
instancia de la ciudad de Aslorga y 
su partido. 

Doy fé: que en el incidente de pobre
za promovido en este Juzgado por el 
Procurador D. Leoncio Nudez Nadal en 
nombré de Epifanio Pérez Morales,como 
marido de Vicenta Castro Moratinos y 
Pió Lopéz Moratinos, vecinos do esta 
ciudad, para litigar contra los herederos 
y viuda de Domingo González, se ha 
dictado la senteicia que dica asi: 

S t n l í n c i a . 

. En la ciudad de Astorga á seis de 
Julio de mil ochocientos setenta y siete, 
el Sr. D. Teiesforo Valcarce Yebra, 
Juez de primera instancia de la misma 

y m partido, habiendo visto el incidente; 
de pobreza promovido por el Procurador 
D . Leoncio Nudez Nadal,' en nombré da 
Epifanio Pérez Morales;- cómo maride 
de Vicenta' Castro Moratinos, y, Pío Lo-
^ pez Moratinos, vecinos de esta. iciudad, 
para litigar contra la vijida y herederos 
da Domingo:González^ vecino que.laq-
bien fuéde esla'poblacionf j / ¡-f : n ] 

1 . * ' Resultando; qua. íel Procurador: 
D. Leoncio Nuflez Nadal,'en nombre de-
Epifanio Pérez Morales, como marido de 
Vicenta Castro Moratinos, y Pió Lopéz 

i Moratinos, vecinos de esta c'udad, soli-' 
citó que «e le recibiera1 información d»1 
pobreza en 'este-Juzgado,- para; litigar 
contra la viuda y heredero! de Domingo 
González, vecino que también f u i d é : 
esta población, Josefa Guarida por:sí: y 
en nombre de sus hijas,menores María y 
Vicenta González Guarida, Vicente y Ju
lián González Guarida, mayores de edad, 
Lorenzo González Suarez, Manuél Gon-
zalaz Jaflez y Gregorio de la Fuente, co
mo maridos'respectivameite.de Anto
nia, Angela y Baltasara González. Gua-
rlilar sobré qué se les entregue la herén-
cia que les ha correspondido por falleoi-
miento de Ramón Moratinos, .vecino que 
igualmente fué de esta ciudad referida; 
y concluyó pidiendo que sejes declarara 
pobres con derecho á gozar, de jos bene
ficios, que la ley cobcede 4 los de su 
clase, para seguir el mencionado pleito. 

2. * Resultando; , que ^conferido tras
lado á los, demandados y al Sr. Promo
tor Fiscal, ¿ste.lo evacuó sin oponerse á 
la recepción de la información y aque
llos dejaron pasar el término sin contes
tar, ápesar da haber sido citados en su 
persona, por lo que sé les acusó y hubo 
por acusada la rebeldía, mandando que 
las n otificaciones se ootendieran con los 
Estrados del Tribunal., 
.' 5 .V Resultando: que recibido el i n 

cidente á prueba la parte del Procura
dor Nudez Nadal, articuló y practicó la 
testifical que creyó convenirle, dirigida 
á: justificar el hecho de su demanda, 
presentando asi bien una cerlificasloñ 
del Secretario del Ayuntamiento de esta 
ciudad, visada por el Alcalde, de lo que 
apa rece que Epifanio Pérez Morales, su 
esposa Vicenta Castro Moratinos y Pió 
López Moratinos no ' figuran como con-
t r i büyenles por concepto alguno, y .que 
por lo tanto no pagan contribución al 
Estado. . .„-..: :. . < 

i . ' Resultando, que dada vista de 
las pruebas al Sr. Promotor " Fiscal dijo 
que de la practicada aparece que Epifa
nio Pérez Morales, sü mujer Vicenta 
Castro Moratinos, y Pió López Aloraii-
nos, so hallan atenidos para su subsis • 
tencia á un jornal quq ganan eventual-
menta, y que no poseen bienes algunos, 
por cuya razón opinó que debia declarár
seles pobres comprendidos en el caso 
primero del articulo ciento ochenta y 
dos do la ley de Enjuiciamiento civil , y 
como tales con derecho á disfrutar los 
beneficios que a los de su clase concede 
el a rticulo cíenlo ochenta y uno dala 
referida ley en el pleito, de que se hizo 
mención, entendiéndose dicha declara
ción sin perjuicio. 

' 5. ' Resultando; que llamados los au
tos á la vista con citación de las partes,' 
•inguoa de ellas solicitó señalamiento' 
dediár'''^""' • •;'' •' • 

«* % * ' ' ! Í - único'considerando; que por: 
tres testigos contestes f sin. lacha está i 
justificado que Epifanio Pífez Mer'ates', 
so esposa Vicenta Catiro Mótatino*. y Pió 

•Lbpéí!MórítInos. cárécenfde bienes, dé-,; 
' pendisndó solo del 'jornal eventual y que 
esta prueba está robustecida por la cer-
tificaeion espedida por el Secretario de 
Ayuntamiento, y de que se haca men
c i ó n . ' " ' ; - Á ' - • '•• 

-Vistos los'artíc'ilos ciento1 ochenta al 
cíentb ócheñtá'y 'dps da lá ley dé'Enjui-
ciamiento civil: . ': í, ^ ' 

1 Falló: que débia declarar y declaraba 
pobres á Epifanio P«r»z Morales, su es
posa Vicenta Castro Moratinos, y Pió 
López Moratinos,1 vecinos de estaciudad; 
para litigar contra:Josefa Guarida por sí 
y en nombre de sus'hijas- menores de 
•dad.Maria.y Vicenta;Gonzalez.Guár¡da, ' 
.yicente y Julián González Guarida, ma
yores, y á Lorenzo,.González. Suarez,-
Manuel Gonzajéz Jahez y'Gregorio' de lá 
Fuente, como esposos respéclivamenta 
de Antonia, Ángela y Baltásárá' "Gonzâ  
lez Guarida, todos dé esta población, en 
concepto de viuda y herederos de Do
mingo González, vecino que fu i de esta 
repetida ciudad; sobre que. se ¡es éi lré-
gue la herencia qne les ha correspondi
do por fallecimiento de Rfmón r'Mórati-
nbs, qué fué dé está?veo¡ndád,' 'aútorI^ 
zándoles para hacer uso'dé los beneficios 
que'á los de su Clase'otorga el articulo 
mil ciento ochenta y uno, de lá repetida, 
ley, mandando que esta sentencia' se 
haga pública por medio de edictos en la . 
forma establecida en el artículo mil cien
to ochenta y'tres dé l a repetida'ley, pu
blicándose también en el BOLETÍN orictAi. 
de la provincia.' 

' Asi definitivamente juzgando lo pro
nunció, mandó y firmó, S.- Sríái, de qiie 

rdoy fé.—Telesfoi-o Valcarce.—Ante mi; 
Juan Fernandez Iglesias 

T á los efectos prevenidos pongo- el 
presente testimonio en éstas tres hojas 
del sello de pobres, rubricadas dé la qué 
acostumbro y selladas con el del juzga-" 
do, y V.* B.* del Sr. Juez. Astorga 
veintiocho de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.—V.* B.'^Telesforo Val
carce.—Juan Fernandez Iglesias. 

Licenciado D. Florentino Velasco, Juez 
de primera instancia del Partido de 
La Baneza. 

. Por el presente primer edicto y tér
mino de diez dias se cita, llama y em
plaza á dos sngatos desconocidos que en 
la madrugada del dia veinte y nueve de 
Agosto ú|l¡mo se hallaban en compa&ía 
de Esteban Cidon, vecino de San Este
ban de Nogales, á fin de qué comparez

can en la Sala de Audiencia de este Juz
gado á responder á los cargos que. con
tra los mismos resultan en lá causa que 
se instruye por hurto de manzanas de la 
Granja-modelo de dicho pueblo; aperci

bidos de qüe de no verificarlo los parará. 
••e\ perjuicio consiguiente: -r? ^ 

Dado en La. Bánézaá veinte y dos de-
Ssliembre de mil ochocientos setenta y 
siete.'—Florentino Velascó. — Per su-
mandado, Mlguél Cadórniga. i r . . . 

' . ; AHDNClbS: OFICIALES. 

^ ; ' ' ; r t j K l ¡ í í ^ ; ; . ; ' , ! 1 : 1 ; " ^ 
Den Perfecta Pardo y Fernández CapI"-
' tan graduado, Teniente de| Segundo 

Batallón del Regimiento Infantería de. 
Valencia, núm. 23, y fiscal. 

Habiendo desaparecido en la acción 
que.tüvó jiigar en él pueblo de'Lacár el 
día 3,; de Febrero de.,Í87,5, i que'con-
currió'.con'su cqmpáíia,;él soldado qúa-
fué.dé, la tercera de esle.Batalion.' J Ú M 

jdípníp, Otero,, hijo 'd0ÍBlits0'de',tu-
buálaí^ñalural j Luyego^; j ^ z j ^ o i le 
p'riméra.instancia.'M 
d e L é o n ^ á ^ q u i M ' - p ó r í d ^ 

.'hallp'.sümariándóV.v'jV . r,, •, ' 
" / t lsandp dé las^.fácultadés^que éñ.estos-
caifos .concedeni las. Reales Ordenanzas á 
ipŝ  pfipiales^e¡.Ej'éV9ito^.¡rar''el presqipte 

•citó; .llamó y.émplazo'por segundo edict» 
al referido séídadb', sedaliindole la guar
dia de pravénciónj sita" en él cuárlel' én 
que se aloja esté Regimiento,: donde de
berá presentarse dentro del tórmino de 
veinte dias? á icóntári désdeí.la^pública-
cion del presente edicto,-á datisus des
cargos, y! de W yerificárjo.éñ él férmi-. 
no iSenalá'do,' se: seguirá' lá .ca t jM?jr , lá . 
sentenciará en rebeídia. ' -

". Tudeii ' t 7 Í l e 'Ágósto~dé^i877Í—El 
.'Teniente .^fiscal, Perfecto. Pardo y.Ferj-
nandez. -•> •" ,-, • [ -.•''•"'"' 

\ ¿ AtSUXCIOS. 
' La pérsóna qué hubiese perdido"íin 

caballo de siete anos: ajz'ada siétó cuar
tas menos'dos dedos,: frontino, pasará á 
recogerlo d é la voz pública de?Mansilla 
de las Muías, quien abonando los gaslos 
causados, lé entregará. 

El dia 4 del corriente desapareció de 
Villalba de| Alcor, provincia de. Valla-
dolida un macho de siete cuartas poco 
mas' ó'menos, pelo negro apardado, re
cien esquilado, Cabeza pequeña; 'y el 
bozo es claro aunque no blanco, de 
treinta messs, trabajado ya.:--;,'/ 

La persona que sepa su paradero avi
sará en ésta imprenta. ' 

. GUIA DE CONSUMOS . 

n o n E u g e b l o F r c l x a y B n b a s ó 

. Jtfe honorario de Administraeion civil. 
. y autor de diferentes obrat adminittrativas 

- y literarias. 
SETIMA EniCIOS 

" arrigltda á la letfde Presnimtitos -
, ds 11 de Julio i t i t T l . 
O B I l i COMPLETISIMA 

Cuesta, tanto en Madrid como en 
provincias, OCHO reales. 

Se halla de venta en la imprenta de 
esté Boletín: 

Retrato de S. M. el Bey. 
Se vende en ia imprenta de este Bo-

L i i r á á 6 reales ejemplar. 

I n p r e n l n de Qarxo ¿ hijos'*' 

'/ 


